
Administración Territorial y Gobernación nº 220, de
fecha 14 de febrero de 2001.

2.- Contrastados los datos del acta de infracción
con los obrantes en el Servicio de Gestión de Juego de
esta Dirección General, se comprueba que la máquina
recreativa denunciada está en situación de baja admi-
nistrativa desde el 22 de febrero de 2001. Igualmente
se comprueba que la documentación de la referida má-
quina se encuentra depositada en estas dependencias.

3.- En la Providencia de incoación del expediente
de 6 de marzo de 2001, se acordó mantener la medida
cautelar adoptada, esto es, el precinto de la máquina
recreativa TF-B-15.169, ordenando, asimismo, el de-
pósito de la misma en las dependencias de la Dirección
General de Administración Territorial y Gobernación. 

4.- Los hechos descritos suponen una presunta
infracción al artº. 18.1.a) del Decreto 93/1988, de 31
de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de
Máquinas Recreativas y de Azar, en cuya virtud la
cancelación de inscripción de la empresa operadora
extinguirá la autorización de explotación y deberá ce-
sar, en consecuencia, la explotación de la máquina. 

5.- De conformidad con lo previsto en el artº. 26.a)
de la Ley 6/1999, de 26 de marzo, de los Juegos y Apuestas
(B.O.C. nº 42, de 7.4.99), la infracción debe calificar-
se de muy grave, esto es, la organización o explotación
de juegos o apuesta no catalogados o sin poseer las co-
rrespondientes autorizaciones administrativas.
Correspondiéndole una sanción consistente en multa
de 10.000.001 hasta 50.000.000 de pesetas, en virtud
de lo establecido en el artº. 29.1.a) de la Ley 6/1999,
de 26 de marzo, de los Juegos y Apuestas, así como la
accesoria de decomiso, y cuando la sanción sea firme,
la destrucción de los materiales con que se haya cometido
la infracción, todo ello sin perjuicio de lo que pueda
resultar de la instrucción.

6.- Según dispone el artº. 33.2.c) de la Ley 6/1999,
de 26 de marzo, de los Juegos y Apuestas, el Gobierno
de Canarias es competente para intervenir en la re-
solución de este expediente.

De acuerdo con lo establecido en el artº. 43.1.2.b)
del citado Decreto 93/1988, de 31 de mayo, se le con-
cede un plazo de ocho días hábiles, a contar del siguiente
al de la publicación del presente anuncio, para que
presente en su descargo las alegaciones que tuviera por
conveniente a la defensa de su derecho, y en el que po-
drá solicitar el recibimiento a prueba del expediente,
expresando los puntos de hecho sobre lo que ha de ver-
sar y articulando la prueba de que intenta valerse.-
Santa Cruz de Tenerife, a 6 de marzo de 2001.- El
Instructor del expediente, José Fernando Melero Romero.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de mayo de 2001.-
El Director General de Administración Territorial y
Gobernación, Juan González Martín.

2128 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 15 de mayo de 2001,
relativo a notificación de Providencia y Pliego
de Cargos recaídos en el expediente san-
cionador incoado por este Centro Directivo a
D. Norberto Díaz Hernández, titular del es-
tablecimiento Bar Haway, por infracción a la
normativa sobre el juego.- Expte. nº 43/2001.

Habiendo sido intentada la notificación de la
Providencia y Pliego de Cargos en el domicilio que
figura en el expediente sancionador nº 43/2001, in-
coado por la Dirección General de Administración
Territorial y Gobernación a D. Norberto Díaz Hernández,
titular del establecimiento Bar Haway, por infracción
a la normativa sobre el juego, sin que haya podido
practicarse al interesado, de conformidad con lo es-
tablecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
nº 12, de 14.1.99), se procede a su publicación.

Asimismo, se le informa que, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artº. 42.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
nº 12, de 14.1.99), el plazo máximo para resolver y no-
tificar la resolución del presente expediente sanciona-
dor será de seis meses, a contar desde la fecha del
acuerdo de iniciación, de conformidad con lo dispuesto
en el artº. 5.1 del Decreto 164/1994, de 29 de julio, por
el que se adaptan los procedimientos administrativos
de la Comunidad Autónoma a la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.C. nº 102, de 19.8.94).

PROVIDENCIA

“Vista el acta de los funcionarios de la Inspección
del Juego, de fecha 24 de noviembre de 2000, levan-
tada en el establecimiento Bar Haway, propiedad de D.
Norberto Díaz Hernández, sito en Santa Cruz de
Tenerife, calle Monteverde, s/n, y deduciéndose de la
misma posibles infracciones a la Ley 6/1999, de 26 de
marzo, de los Juegos y Apuestas (B.O.C. nº42, de 7.4.99),
así como al Decreto 93/1988, de 31 de mayo, por el
que se aprueba el Reglamento de Máquinas Recreativas
y de Azar (B.O.C. nº 97, de 1.8.88), iníciese expe-
diente sancionador al titular del establecimiento D.
Norberto Díaz Hernández, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 43 y siguientes del citado Decreto
93/1988, de 31 de mayo, nombrando Instructor del ex-
pediente a D. José Fernando Melero Romero, funcio-
nario adscrito a la Dirección General de Administración
Territorial y Gobernación, debiendo notificarse al in-
teresado a los efectos de recusación previstos en el
artº. 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
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Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14.1.99)”.- Santa Cruz de Tenerife, a 28 de marzo de
2001.- El Director General de Administración Territorial
y Gobernación, Juan González Martín.

En el expediente sancionador incoado mediante
Providencia del Director General de Administración
Territorial y Gobernación de fecha 28 de marzo de
2001, por presunta infracción a la normativa sobre
el juego, de conformidad con lo dispuesto en el artº.
43.1.2.a) del Decreto 93/1988, de 31 de mayo, por
el que se aprueba el Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar de esta Comunidad Autónoma,
se formula el siguiente

PLIEGO DE CARGOS

1º) Con fecha 24 de noviembre de 2000, fue le-
vantada acta de infracción por funcionarios adscri-
tos al Servicio de Inspección del Juego de esta
Consejería, dando cuenta de que en el estableci-
miento Bar Haway, propiedad de D. Norberto Díaz
Hernández, sito en Santa Cruz de Tenerife, calle
Monteverde, s/n, se encuentran instaladas y en fun-
cionamiento, las máquinas recreativas tipo “B”, TF-
B-12.029 y TF-B-18.512, propiedad de la empresa
operadora nº E 397, Automáticos Canarios, S.A., ca-
reciendo del Libro de Reclamaciones y de la copia
del Reglamento del Juego.

2º) Con fecha 29 de noviembre de 2000 y regis-
tro de entrada nº 18.084 tuvo entrada en este Centro
Directivo escrito de D. Anastasio Máximo González
González, en representación de la Comunidad de
Bienes Bar Haway, manifestando que han intentado
ponerse en contacto con el anterior titular del esta-
blecimiento, siendo hasta ahora vanos los intentos;
no obstante, la empresa operadora procedió a presentar
el pasado día 27 de noviembre del año en curso en
la Consejería de Presidencia, un nuevo Libro de
Reclamaciones para su diligenciamiento, haciéndo-
me entrega del mismo una vez sellado por este Centro
Directivo y de un ejemplar del Reglamento de
Máquinas Recreativas y de Azar. 

3º) Los hechos descritos suponen infracción al artº.
31.1.c) y d) del Decreto 93/1988, de 31 de mayo
(B.O.C. nº 83, de 1.7.88), en cuya virtud, en todo mo-
mento deberán hallarse en el local donde estuvieren
en explotación las máquinas, entre otros, un ejemplar
del Reglamento del Juego y el Libro de Reclamaciones.

4º) De conformidad con lo previsto en el artº.
28.a) de la Ley 6/1999, de 26 de marzo, de los Juegos
y Apuestas (B.O.C. nº 42, de 7.4.99), las infraccio-
nes deben calificarse de leves, esto es, no conservar
en el establecimiento de juegos los libros legal o re-
glamentariamente exigibles, procediendo sancionar
con multas de hasta 100.000 pesetas, según dispone
el artº. 29.1.c) de la citada Ley 6/1999, de 26 de

marzo, de los Juegos y Apuestas, sin perjuicio de lo
que pueda resultar de la instrucción. 

5º) De conformidad con lo dispuesto en el artº. 33.2.a)
de la citada Ley 6/1999, de 26 de marzo, en relación
con el artº. 8.3 del Decreto 278/1999, de 7 de octu-
bre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Presidencia, el Viceconsejero de
Administración Pública es competente para interve-
nir en la resolución de este expediente.

De acuerdo con lo establecido en el artº. 43.1.2.b)
del citado Decreto 93/1988, de 31 de mayo, se le con-
cede un plazo de ocho días hábiles, a contar del siguiente
al de la publicación del presente anuncio, para que
presente en su descargo las alegaciones que tuviera por
conveniente a la defensa de su derecho, y en el que po-
drá solicitar el recibimiento a prueba del expediente,
expresando los puntos de hecho sobre lo que ha de ver-
sar y articulando la prueba de que intenta valerse.-
Santa Cruz de Tenerife, a 28 de marzo de 2001.- El
Instructor del expediente, José Fernando Melero Romero.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de mayo de 2001.-
El Director General de Administración Territorial y
Gobernación, Juan González Martín.

2129 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 8 de junio de
2001, por el que se somete, al trámite de
audiencia a los sectores afectados, el Proyecto
de Decreto, por el que se modifica parcialmente
el Reglamento del Juego del Bingo de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Por este Centro Directivo se está tramitando el
Proyecto de Decreto, por el que se modifica parcial-
mente el Reglamento del Juego del Bingo de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

De conformidad con los artículos 105.a) de la
Constitución Española y 24 de la Ley del Gobierno, de
27 de noviembre de 1997, se somete el Proyecto de Decreto,
por el que se modifica parcialmente el Reglamento
del Juego del Bingo de la Comunidad Autónoma de
Canarias, al trámite de audiencia a los sectores afecta-
dos para que en un plazo no superior a quince (15) días,
a contar desde el siguiente a aquel en que se inserte el
anuncio en el Boletín Oficial de Canarias, puedan pre-
sentar ante esta Dirección General las alegaciones o su-
gerencias que tengan por conveniente.

El expediente se encuentra a disposición de los afec-
tados, para su examen, de lunes a viernes entre las
9,00 y las 14,00 horas, ambas inclusive, en el si-
guiente centro público:

- Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación, en sus oficinas sitas en: Avenida José
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